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í1oriçn & Fundaciones de¡ País Vasco

( eragintza.
D. Txema V4zque2 Eguskiza, con DNI no 14.839.335, en su calidad de Secretario
del Patronato de la FUNDACION ERAGINTZA, FundacióI4Biéfico-

rsAsistencial, sin ánimo de lucro y domiciliada en la calle Jose M5.OlabarriS 
•-P"#1Sfl.rBilbao, con NIF G-48-49 1872, inscrita en el Registro dePundaciont,jdes ti 

, 'del1
Gobierno Vasco con el numero V-53.	
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CERTIFICA

Que en reunión celebrada en el domicilio
	

Eión Foral de Bizkaia,
Palacio Foral, sito en Bilbao, calle Gran Vía	de diciembre del año dos
mil tres, por el Patronato de la Fundaci	asistencia de todos sus
miembros, esto es:

Diputación Foral de Bizkaia representado por D. José Luis Bilbao Eguren, Bilbao
Bizkaia Kutxa representado por D. Xabier de Irala y Confebask represéntado por
D Txema por unanimidad, entre Otros, los
acuerdos que anuación se. indican:

10 Se acuerd trasla115?l diiiicilio social de la Fundación Eragintza dentro del
mismo Bilbao, del actual en la calle Jose Maria Olabarri, sin número, a la calle
Iruña, úmero , y en su consecuencia modificar el artículo cuarto de los
Estt s ocials, dejándolo redactado para lo sucesivo con arreglo al siguiente

LFüaióñ'°dne su domicilio en Bilbao, calle Irufia, número diecisiete.
Por ac do del Ñtronato, el domicilio podrá trasladarse a cualquier Otro lugar,
con cumplirni nt Ie 'llis condiciones previstas en las leyes.
El Patr nato podrá, asimismo, acordar la creación de establecimientos o

2° Se acuerda fáZiltar a las personas fisicas representantes de los miembros del
Organo de Gobierno de la ,iónpara que cualquiera de ellos, con carácter
solidario, comparezca ante Notario y otorgue la Escritura pública pertinente a los
acuerdos que anteceden, hasta lograr su inscripción en el Registro de Fundaciones,
con expresa facultad de modificar, adicionar osubsanar dichos acuerdos para su
acomodación a las calificaciones verbales o editas del Registro de Fundaciones
al objeto de lograr su inscripción en dicho Reg

O

o
Y PARA QUE ASI CONSTE, expido la pre
del Presidente del Patronato de la Fundac
Bilbao Eguren, en Bilbao, a 15 de diciembre

V°B°
D. José Luis Bilbao E D. TIt

(Presidente

Tinos.: 944 231 693-944 236
C/ José María Olabarrl, S/n
48001 BILBAO

Fax: 944 233 517

el visto bueno
D. José Luis
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